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28720 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1 198 el destornillador llave hexago
nal marca «Cahors», referencia 905.451, entrecara 
4 milímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homoiogación del destornillador llave hexagonal marca «Cahors», 
referencia 905.451, entrecara 4 milímetros, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de proteción personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador llave hexagonal marca 
«Cahors», referencia 905.451, entrecara 4 milímetros, fabricado 
y presentado por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con 
domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Fi- 
gueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en 
instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará 'en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 1.198 de 18-VII-1983. Cahors- 
tensión máxima de servicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
homologación de los medios de proteción personal de los tra
bajadores, } norma técnica reglamentarai MT-26 de «aislamiento 
de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en tra
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por 
Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Direotor general, Francisco 
José García Zapata.

28721 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.199 el destornillador llave hexa
gonal marca «Cahors», referencia 905.457, entrecara 
10 milímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona) .

Instruido en esta Direción General de Trabajo expediente de 
homologación del destornillador llave hexagonal marca «Cahors», 
referenc’a 905.457, entrecara 10 milímetros, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabjadores, 
se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente.

Primero.—Homologar el destornillador llave hexagonal marca 
«Cahors», referencia 905.457, entrecara 10 milímetros, fabricado 
y presentado por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con 
domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Fi- 
gueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Homologación 1.199 de 18-VII-1983. «Cahors», 
tensión máxima de servicio 1.000 voltios».

Lo que se haré público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de proteción personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-20 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García. Zapata.

28722 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.200 el destornillador llave hexa
gonal marca «Cahors», referencia 905.458, entrecara 
11 milímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona) .

Instruido en esta Direción General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador llave hexagonal marca «Ca
hors», referencia 904.458, entrecara 11 milímetros con arreglo a 
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa

ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución en cuiút parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador llave hexagonal marca 
«Cahors», referencia 905.458, entrocara 11 milímetros, fabricado y 
presentado por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domi
cilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, 
kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permnenoia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 1.200 de 18-VII-1983. Ca- 
hors-tensión máxima de servicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MTC-26 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

28723 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.196, la gafa de montura universal 
para protección contra impactos, marca «Comasec», 
modelo «Mulhouse», fabricada en Francia y presen
tada por la Empresa «Ibérica de Materiales de Pro
tección, S. A.» (IMPSA), de Zarátamo (Vizcaya).

Instuido en este Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Comasec», modelo «Mulhouse», con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositva, 
se establece lo siguiente.

Primero.—Homologar la gafa de proteción contra impactos 
marca «Comasec», modelo «Mulhouse», presentada por la Em
presa «Ibérica de Materiales de Protección, S. A.» (IMPSA), 
con domicilio en Zarátamo (Vizcaya), barrio Arcocha, polígono 
industrial número 12, que la importa de Francia, donde es fabri- 

, cada por la firma «Comasec, S. A.», de París, como gafa de 
montun tipo universal para protección contra impactos, con 
protección adicional 333 y oculares de clase D, por su resistencia 
frente a impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y modelo, llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo-Homolo
gación 1.196 de 18-VIII-1983-Comasec/Mulhouse/333.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de proteción personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «gafas de 
moní.ur-. tipo universal para protección contra impactos», apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18.de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata,

28724 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.195, la pantalla para soldadores 
marca «Matías García y Lucía Rioja», modelo 134, 
tipo de cabeza, fabricada y presentada por la Em

presa «Matías García y Lucía Rioja», de Baracaldo 
(Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la pantalla para soldadores marca «Matías 
García y Lucía Rioja», modelo 134, tipo de cabeza, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadores marca «Ma
tías García y Lucía Rioja», modelo 134, tipo de cabeza, fabricada 
y presentada por la Empresa «Matías García y Lucía Rioja», 
con domicilio en Baracaldo (Vizcaya), calle Providencia, nú
meros 10 y 14, lonja, como medio de protección personal facial 
y ocular.

Segundo.—Cada pantalla para soldadores de dichos modelos, 
marca y tipo, llevará en sitio visible, un sello inalterable, y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,


